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ANÁLISIS DEL REDISEÑO 

Órgano Emisor: 

Consejería: Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 

Centro directivo: Secretaría General de Transformación Digital y Ciberseguridad 

Órgano Peticionario:  

Consejería: Consejería de Salud y Servicios Sociales 

Centro directivo: Consejería de Salud y Servicios Sociales 

N.º de informe: 2024_107 

Sentido del informe: Favorable 

Fecha del informe: 16/09/2024 

Norma: Decreto por el que se regula el control sanitario de las piezas de caza silvestre en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

El presente documento contiene una propuesta de rediseño del procedimiento dirigido a 

orientarse hacia la ciudadanía conforme al artículo 35.3 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de 

racionalización y simplificación administrativa de Extremadura y como paso previo a la emisión del 

Certificado de Operatividad electrónica correspondiendo a otro/s órganos analizar las 

consecuencias de índole jurídicas o de otra naturaleza pudieran derivarse de su inobservancia. 

 

1. MARCO NORMATIVO  

 

- Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de 

la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

- Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura 

- Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura 

- Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura 

- Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura. 

- Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta 

administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos. 

- Decreto 7/2023, de 1 de febrero, por el que se regula la puesta en marcha del punto único 

de acceso a la información por diferentes canales de la administración de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura y organismos públicos 

 

Una vez examinado el borrador de texto normativo remitido al Servicio de Digitalización de 

Procedimientos, se formulan las siguientes: 
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2. CONSIDERACIONES: 

 

Alta en el Inventario de Información Administrativa 

 

Todos los servicios de tramitación electrónica que se ofrezcan a la ciudadanía derivados de este 

texto normativo se deben dar de alta obligatoriamente en el Inventario de Información 

Administrativa (IIA: https://www.juntaex.es/accesoinventario) de forma que la ciudadanía pueda 

acceder a dichos servicios a través del punto de acceso general electrónico de los servicios y 

trámites https://www.juntaex.es en la fecha de publicación de la norma correspondiente en el DOE. 

 

De esta forma se hace efectivo el derecho de la ciudadanía a un punto único de acceso a la 

información, al que se refiere la Disposición transitoria tercera de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de 

racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, debiendo indicarse el propio texto 

normativo que esa información se hallará en el Portal Juntaex.es, en el punto de acceso general 

electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro de la publicación del 

correspondiente trámite. 

 

 

1º.- Sobre la tramitación electrónica 

 

Se recomienda, en la disposición final segunda, las direcciones web de los portales a los que se hace 

referencia. 

 

i. Diario Oficial de Extremadura:  http://doe.juntaex.es 

 

 

Se recomienda precisar en el artículo 8. Resolución, los términos en los que va a realizarse la 

notificación de la resolución. En el caso de optar por la notificación por comparecencia en sede 

electrónica asociada, el texto recomendado a incluir es el siguiente: 

 

“La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, se realizará mediante comparecencia en la sede electrónica asociada donde 

se haya iniciado el procedimiento administrativo. Complementariamente a la notificación practicada por el 

sistema establecido en el apartado anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un 

aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le 

indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 

habilitado a tal efecto en la sede electrónica asociada donde se haya iniciado el procedimiento 

administrativo.” 

 

 

2º.- Sobre el procedimiento 
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- No se han encontrado observaciones con respecto al presente apartado.  

 

 

3º.- Sobre la documentación 

 

Se requiere incluir en el artículo 6. Documentación, una referencia expresa artículo 25 de la Ley 

4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, pudiendo 

quedar como sigue a continuación: 

 

“Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración Pública, el 

solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 

4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, y no estará 

obligado a presentar la documentación siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 

que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde 

la finalización del procedimiento al que correspondan.”. 

 

Se debe considerar como medida de simplificación administrativa, la opción de incorporar toda la 

documentación que se requiere en la norma para acompañar a la solicitud en una declaración 

responsable sustitutiva de la documentación que se requiere, en el sentido previsto por el artículo 

16.4 Ley 4/2022 de Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 

Extremadura. 

 

 

 

4º.- Sobre el rediseño del formulario del modelo de solicitud 

 

Se requiere incorporar en el formulario de solicitud del Anexo I, Anexo II Parte A y Anexo II Parte 

B, un nuevo apartado en el que la entidad pueda informar sobre la documentación obligatoria que 

ya ha sido presentada previamente ante las administraciones públicas para dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de 

racionalización y simplificación administrativa de Extremadura. 

  

Fecha de presentación Órgano u dependencia Documentación 
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Se recomienda eliminar la cláusula de oposición a la verificación de datos personales del solicitante 

realizada en el formulario de solicitud del Anexo I. Solicitud de designación de control oficial 

veterinario para actividades cinegéticas, Anexo 11 Parte A  y Anexo II Parte B, ya que según la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, en su Disposición adicional octava “Potestad de verificación de las Administraciones 

Públicas”. 

«Disposición adicional octava. Potestad de verificación de las Administraciones Públicas. Cuando se 

formulen solicitudes por cualquier medio en las que el interesado declare datos personales que 

obren en poder de las Administraciones Públicas, el órgano destinatario de la solicitud podrá 

efectuar en el ejercicio de sus competencias las verificaciones necesarias para comprobar la 

exactitud de los datos.» 

 

 

3. CONCLUSIONES.  

 

Se informa favorablemente motivado por las consideraciones del apartado 2 del presente 

documento.  

 

Nota: 

El documento adaptado a las consideraciones del apartado 2 debe subirse al repositorio de 

documentos desde donde se ha solicitado este análisis para comprobarlo y emitir, en su caso, 

el informe favorable.  
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